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Concejo Deliberante





ORDENANZA N° 1.292/21
“Asignando Nombre a Plaza de Villa Flor Serrana”
VISTO;
              La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102/91(artículo 49 inciso 3);y
CONSIDERANDO;

                       La intención de rendir homenaje al Sr. RAFAEL SAHADE, querido y respetado vecino de nuestra localidad;

                                   Que fue partícipe activo del desarrollo del Barrio Flor Serrana de esta localidad donde se halla emplazada  en  parte  la estancia “LAS MERCEDES”, la cual año tras años es visitada por gran cantidad de turistas;

                                 Que esta gestión municipal considera oportuno reconocer la incansable labor llevada a cabo por el Sr. Sahadeen en pos del crecimiento de la localidad;

                      Que en el Barrio Flor Serrana existe un predio destinado a Plaza y Espacio Verde, al cual se le asignará el nombre de tan honorable servidor;

                                Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 
EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Artículo 1º - Impóngase el nombre “RAFAEL SAHADE” a la Plaza ubicada en terrenos pertenecientes a dicha familia, y  emplazada en parte de  la estancia  “Las Mercedes”, Barrio Flor Serrana de esta localidad.

Artículo 2º - Colóquese una placa referencial en el sector que el Departamento Ejecutivo disponga. 
Artículo 3º -Notifíquese a los familiares de la presente Ordenanza.

Artículo 4º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 20/10/21
S/Acta Nº  22/21
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